
?r.u aftqmi «gaos ".I MfS MntveJ iee*»3 
o:ni^^^je^Btt^; ' ) ''JiMn-ji 
l l 

•«'lf I ' ,'.f ! "'íi H d i $ l X: 

ft0 1,0 V I Í . ' O K O M , i i n 

l> eiKwíüi Ir» ,bn\ il «b » 
I u.í HKltV «ta 

•• 11 
• •ni; aMioiir.n'hifi i ; ( « í c , hi noli 
i- ,.>i!t i!'UiilfiV n!. "nij,-.•.:••" !• i#tj • i he 
l)/lJH;;ofl Oftto IIIM.'ÜM.1! 'itVT 8 i . : ' . ' lílll •• i . i 
n olffdfl, bb feattbnAta?!") icdiilo, i;veq 
.<)! ' ¡l fttHfo 'icip (>0(1l8*in ült «i | •»r \: 11.:: m | 
• »'M. >iln ,: 1 1 0 " ,í%;t;:«;li: í'-fi.! i * •:{•'•>>.: ,;».,.i | 

t i . 

•i litth vil 
1̂  fv. - o í » ,i vi:i 

ttidtej v í.clr.d»:.*>??> >f.l ,<.i:iiií>»iíí«!j.7 ni» >J¡ 
vo¡) H.íti'.b y fihv.!/«íllíV ebeehhoq «el 

.««luí .wúw!ácbiiJi.i »ul i. fu¡! i- MI;.-<:: íi -,"| r.-v,}. , r | 1 ( , i . . . :<. ;- . (.-'-|..-;. -k:. .;.¡.,..'> •• : . tteq'fl 

•^'Níffli^'iWSv . Lunes 27 de Diciembre. 
:«!« isl . '] Ano de 1858. 

.>..• i i 

P A U T E O F I C I A L 
0 tAi|foq 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I -

•»B ü?1 ía I«! • P p f f f l ! . 
el '¡¡.¡irlo JIOül 

S. M . laBeina nuestraSeñora (Q. D. 6.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad eo su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
;''.•') sÜ71 t»-.«'.";• ?! ii'.f ;•'<•;• , • • tí 

: / ' MAL DECRETO. 
noli ñe'J ijh :> V ' '. . ' • ¡,.. íj 
• Oe acuerdo coo el parecer do mi Conse 

ja de Ministres, Veogo en autorizar al de 
Hacienda, para qoe someta á la deliberación 
de loe Cortee uo proyecto de ley pare regu
larizar la eeiision, entrega y pago de los va
lores coo que se hao de satisfacer las sub
venciones de ios caminos de hierro y o l 
repartimiento y reintegro de le parte coo 
qoe deben contribuir A esto objeto las res
pective* pre vincia s. 

Dedo en Palacio & dtot do diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Esti 
rubricado de ia Seal mono El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 
i.-.;i M U i ijíUí'i ¿ j . • \.'.. " "mh»v 

A LAS CORTES. 

Bl exAmen de lee obligaciones qoe bsn 
do pesar sobre el Tesoro público por efecto 
de lea subvenciones que el Estado lia prome
tido A las empresas de ferro-carriles, be ai-
de objeto de especial interés para el Minis
tro que tiene la honra de dirigirse A les 
Cortes. 

De Teños modos han determinado las le
yes de concesión qoe se paguen A Jas em
presas eos respectivas subvenciones. 

Consiste ono eo cantidades determina
das y abonable* en metálico. , 

Otro en cantidades pegederae en accio
nes por su valor nominal. 

Otro en cantidades de metálico ó loe 
equivalentes á loe cambios corrientes de 
Bolee, de acciones de ferro-carriles ó pepel 
del Estado sin determinar so clase, 

i Otro en le garantía eventual de un mí ni 
mam de interés y amortización A los cepita-
lea que se empleen en estas obras. 

Y por último, en el valor de obras de di
ferentes clases. 

B l total de subvenciones abonables en le 
primera forme, ósea eo metálico, está cal
culado en 434 minónos, de los cuales basto 
noviembre último nada se noble satisfecho. 

E l de los que se pagan en acciones por 
so valor nominal se gradúa en 178 millones, 
de los qoe se han entregado 65.600.000 rs. 
' E l de He qoe SO cubren en la tercera, ó 

seaett metálico 6 su equivalencia á papel, se 
halla compotado en 1.000 millones, de los 
eeaies eatán ya abonados1 « 7 millones. 

B l de las subvenciones consistentes en 
dicho mínimum de interés y amortización 
noescslcolsble, pero basta el citado mea se 
habrán pagado por este concepto 10.478.000/ 
reales. 

E l valor de las subvenciones en obras ee 
de pequeña importancia con relación al todo 
de estas obligaciones. 
' " Reunidas esas cantidades, aparece qoe las 
«obvenciones ofrecidas ascienden A t 621 
millOOes, y que pagadoa á cuerna 203 mi-
llenes, quedan por cubrir 1.417 millones. 

mas las anualidades de aquellos espíta
les subvonidos con lo garantía del interés y 
la amortización. • 
" ! Al tiempo que las leyes de concesión han 
señalado dichas subvenciones, han determi
nado también qoe les provincias interesadas 
en las respectivas líneas contribuyan con la 
tercera parte. 

El método de repartir entre les localida
des, obligo A contribuir en unos caeos a lee 
provincias y pueblos inmediatamente inte
resados en cada linea, sin definir los limites 
de este interés, ni dar por lo temo la base 
para el repartimiento: en otros obliga A las 
provincias por donde debe cruzar la línea, 
en proporción de los kilómetros que ha de 
recorrer y de la riqueza de aquellas gradua
da por las contribuciones territorial é indus
trial y de comercio, entrando en elgon caso 
la de consomos; y eo los demás exige de 
las provincias cruzadas por la linea, que 
contribuyan en razón simple de los kilóme
tros recorridos, i -

Si A esto se egrega que nada hay previs • 
td para el repartimiento del contingente de 
las provincias, entre sus pueblos respecti
vos, ni por punto geoerel acerca de los re-
corsos eoo qoe, lo mismo el Estado qoe las 
localidades, bao de atender á estos gsstoi, ni 
sobre le proporción y épocas eo que les se
gundas han de hacer sas reintegros ni pri
mero, resulta la necesidad de conciliar tsn 
distintos intereses y de ermooizsr reglas 
leo varias, dictando las mss acertadas para 
preparar coo tiempo tos medios de hacer 
frente á les grandes obligaciooes que eo un 
periodo muy próximo vendrán sobre el Era
rio público y el de los pueblos. 

A este fio se dirigeo las disposiciones 
que el Gobierno somete á la deliberación de 
las Cortes, fundadas en razones qoe espon
drá A so consideración. 

A l concederse les subvenciones de los 
cernióos de hierro, no pudo entrar eo la 
idea de nadie qoe aquellas grandes sumas 
hubieran de pagarse con los medioe ordina
rios de qoe el Tesoro podría disponer. Así 
fué, qoe en la mayoría de los casos se indi
caron las acciones ó el papel del Estado co
mo valores aplicables A cubrirlas en equi 
valencia de metálico, contando con qoe laa 
obligaciooes de presente se limitarían á las 
anualidades de intereses y amortización de 
las emisiones que se hicieran. Si para dos 
solos caminos las subvenciones se han fijado 
en metálico, sin indicar también la equiva
lencia del papel, solo puede atribuirse A ol 
vido, efecto de la falta de unidad coo qoe se 
beo iniciado las leyes de ferro-carriles, y sin 
género alguno de dada, en el espirito de 
las leyes está que A estas líneas se atienda 
por los medios que É las demás. En tal con
cepto, lo que es necesario Ajar hoy aoo lee 
reglas convenientes pare la creación y emi
sión de ios valores qoe hayan de aplicarse 
al pago de laa subvenciones, conforme á lo 
qoe en las respectivas leyes de concesión se 
determina, dando al mismo tiempo la posi
ble unidad el método de pego do estas obli
gaciones. 

Si lee empresas, cumpliendo lee qoe tie
nen con traídas, hacen las construcciones eo 
los plazos-de oes contratos, le mayor porte 
de lae subvenciones se habrán devengado eo 
el trascurso de seis A echo años, y de consi
guiente la masa de valores emitidos supon
drá anualidades de interés y amortización 

muy considerables, á las que hay que agre
gar lo correspondiente á tas empresas quo 
gozan de le garantía de 0o mínimum de In
terés y amortización. 

Solo contando con los recurs os estraor-
dinaríos qoe le proporcionará lo enagená
cion de bienes del Estado y la aplicación al 
mismo de los de corporaciones civiles, me
diante el pago de so equivalencia á las mis
mas, segon en otro proyecto de ley se de
termina, y Ido reintegros qoe vayan hacien
do las provincias de la parte con que bao de 
concurrir á los respectivos caminos de hier
ro qaé se construyan en cede una, será co
mo el Tesoro ha de poder hacer frente por 
de pronto á estas importantes atenciones. 

: 'Luego qué los ferro-carriles se hayan 
construido, el acrecentamiento inmediato de 
la riqueza y el consiguiente A las rentas pú
blicas, darán al Tesoro medios sobrados para 
continuar el pago y acabar de estinguir lo 
Deuda reproductiva que aquellos ocasionen 
de présente. í ' 

• Inconveniente ha sido la forme de las ac
ciones que hasta el dia se han puesto en cir
culación para poder satisfacer su haber A lss 
empresas. Prescindiendo de la irregularidad 
que existe de dar á las acciones el oombre 
del camino A cuya subvención se hsn aplica
do, porque coo el mismo titulo lss compa
ñías concesionarias ponen en circulación sns 
acciones como representación del usufructo 
de los caminos, produce esta igualdad de 
nombres aplicada á cosas diversas, confusión 
en la contratación délos efectos públicos que 
es preciso desaparezca. Para evitar esos in • 
convenientes, podrían emitirse los vslores 
que el Estado aplique á las compañías de ce-
minos de hierro eon el titulo de Obligacio
nes del Estado por ferro-cerriles, designán
dola el interés anual del 6 por 100 y 1 por 
100 de amortización del total de laa emisio
nes qoe se hagan, verificándose le amortiza
ción por el método de sorteo. 

De difícil solución lss cuestiones qoe sus
citan las diversas fórmulas indicadas en laa 
leyes dictadas hasta el dia para el repartí 
miento de le parte de subvención correspon
diente á las provincias interesadas eo las res
pectivas líneas cree el Gobierno sin embargo, 
que respetando los intereses creados, debe
rán Observarse eo cada caso los qoe le res
pectiva ley de concesión han determinado 
supliéndose la omisión que se hubiere come 
tido respecto á aquellos en qoe oo esté de
terminada le razón de los repartimientos. 

Para estos, el Gobierno considera qoe es 
de adoptarse la proporcional al número deki
lómetros qoe por cede provincia recorro le 
linea y á so respectiva riqueza graduada por 
las contribuciones territorial, industrial y de 
consumos reunidas: bsse adoptado en aIguna 
de lae concesiones acordadas, y qoe parece le 
mas justa. . , 

E l repartimiento de le parte que corres
ponda á las provincias en lae subvenciones 
debe hacerse entre sus poeblos respectivos 
en proporción ata Tiquete de cade uno, gra
duada tarabion por las contribuciones reu
nid ae territorial, industrial y de cooaumos. 

Pero oomo l i prozimidad A le linea da A 
loa poeblos ventajas relativas, ea justo que 
loe que lee han de obtener, sean recargados 
coo un tanto gradual, segon uno oseólo de 
zonas, rebejándose el importe de eale au
mento proporciontlmente de loe qoe se bo
llan situados fuert de aquellas. 

Si el Estado, por las razones espresadas, 
be do usar de lee medios de crédito poro cu
brir asi coo desahogo el importe de las sub
venciones, justo es que los pueblos también 
obtengan et mismo respiro; y á este l o pro
pone el Gobierno qoe verifiquen eos relaté-
gres per anualidades proporcionadas á lo 
entidad misma de lo qoe el Estado hayo de 
satisfacer eo cada ooa. 

Debiendo comprenderse, como ee halla 
maodado, en los presupuestos municipales 
los contingentes de los pueblos pera loe ce
rnióos de hierro de su respectiva provincia, y* 
habiendo de proponer, por consecuencia, los 
medios de acudir A su pago, según los quo 
cada locelidad encontrare preferibles, coe
viene, sin embargo, disponer que splíqoeo 
eo primer término el producto de le venta 
de los bienes de Propios. 

Eo virtud de cúsate deja éspaesto, sa
to rizado competentemente por S. M . de 
acoerdo con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tieoe lo honra de someter i ra de
liberación de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE L E Y . 

Artículo 1.a E l Gobierno creará la cor
respondiente cantidad de obligacionee del 
•Esudo al portador por ferro carriles, toara 
pager A las empresas concesionarias ol 
importe de las subvenciones según lae res
pectivas leyes de concesión. 

Art. 2. a Dichos obl ¡gamones se aplicarán 
sdemas, al canje necesario prevenido en lo 
ley de 9 de marzo de 1855 de las acciones Ao 
carreteras y ferro-carriles mencionadas en 
la misma, y al de laa qoe se hubieren eaet» 
tido posteriormente con autorización legal, 
siempre que lo reclamen los tenedores de 
estas. 

Art. 3.A Pare satisfacer A la empresa del 
camino de Alar A Santander le subvención 
qae eo acciones le está declarada, so creará 
la cantidad necesaria de obligaciones espacio»» 
les qoe correspondan, segon los termines y 
condiciones perticulares de este concesión. 

Art. 4.* Le emisión de laa obligaciooes 
y ao entrega A laa empresas se harán á nao* 
dida qué debe abonárseles lo qoe lee correa-
ponda, según los términos de ia concesión. 

Art. 5." Al pago de los intereses y amor
tización dé estas obligaciones ee destinará to
dos los años el 7 por 100 del capital notei-
oal emitido hasta 31 de diciembre del 0*0 
anterior, mas el importe de los intereses A 
rezón de 0 por 100 el alio de ia emisión que 
ee realice en el corriente. Del 7 por 100 qne 
ae destine anualmente al pago Ae iuieretes y 
amortización, ee aplicará: 6 por 100 det ca
pital nominal en circulación eo fin del ano 
anterior, A intereso»; y el resto á la amorti
zación, qoe ae verificará por sorteos. 

Art. 6.a Bl pago de U« anualidades de in
tereses y amortización de loe mpr esees* abli i 
gteiones se efectuará por el Tesoro público 
con los productos Ae lee venus do bienes del 
EsUdo y «le otras procedencias aplicados al 
mismo, y en on delecto con el fio loo contri 
nociones, rentas públicas y demat ingratos 
del Erario. \atm ¿« ¿U'' > r ni-

Art. 7.* Gozarán estas obligaaÍQU*s de to
das toe venujas y eegoridadee de* taradas on 
favor de lot titulos Ae la Donde» del BsUdo. 
y serán admisibles en loe afianzamientos y 
en cualesquiera otros actos cono lo sean les 



acciones de taa diferentes creaciones hechas 
Hender á obraafjkíblicas. 

Laa subvmci 
letá 

; t o W (Wauuanoauu^ofl 
lotid 

Podren satisfacerse también estas sub
venciones en obligaciones, i los cambios de 
cotización si lss empresas convinieren en 
esta forma de pago y el Gobierno lo estima
se oportuno. 

Art. 9.* Lss subvenciones, pagaderas es-
elusivamente en acciones, se cubrirán con 
igual oaatidad, do obligaciones por su valor 
nominal, que se entregarán ¿ las empresas 
con el-tupoii enfriante del semestre en que 
se apruebe por el Gobierno la liquidación 
iíeT»rbt>ras respectivas,""abonando las em-
p*esa» la diferencia de intereses por los dias 
tnascíwridw hasta el de la aprobación de la 
Û HÍdOCSOII*- ' )U*J l !B - i :.. 
. Af C io. Ku el caso da que el Gobierno 

c«aoidora mas «onventente satisfacer en me-
tálieo tas subvenciones que pueden isor per 
«Odas tamicen con el equivalente napel. el 
pjeoie de cotización» negociará en pública 
licitación la cantidad necesaria de obligacio
nes» fijándose los precios-tipos en Cornejo 
de Ministros. • . , 1 I uro:. 
-r.-.S* por el conrrarJa, osando de íe opción 
\ q«e dan derecho los, leyes do concesión, 
bubieren de pagara las subven*iones de las 
ownresa* que.se hallan en este coso con lo 
equivalente caulkiad de popel | al precio do 
eoiiaacien, se entregarán á aquellas las obli
gaciones, correspondientes, que llevarán el 
cupón corriente del semestre en que fuere 
aprobada por el Gobierno la liquidación de 
las obras. E l cambio regulador para deljer 
minar las equivalencias será el medio a que 
loo obligaciones so hubieren cotizado eo la 
Bolsa d« Madrid, eq el mes anterior, conta
do desde el dia de la aprobación de la liqui
dación de las obras. 

Si no sb hubieren cotizado obligacio
nes en el citado mes, se tomará para el cóm
puto del cambio medio, el del mes mas in
mediato, o 
r. i Se tendrá en nno y otro caso en cnema 
lo diferencia que proejante en el cambio el 
i soporto do los intereses vencidos hasta ol dio 
de la aprobación déla liquidación. 
. Servirá de regulador para las entregas 
de oe!i$acioues dtirante el año de 1859 ni 
cambio 4 que se coUcen en ros plázoe nien
donados las acciones de obras públicas déla 
esnssion én 1." de julio de I8ó8. 
. Art. 14* Las subvenciones que consistan 
on en. minimun de interés y araortrancian 
de los espítales empleados en las obras, se 
satissarinun loa fondos est»negados en ei or
neólo i., i • :i '.. 

Art. 12. La tercera parte de la subven
ción-6 subvenciones que, pora linees aun-
Hadan por el Estado, corresponde pagsr á 
lfl> provincias, se repartirá entre estas coo 
amglo ú tas bate» fijadas en loo respectivas 
tefes de concesión. En los casos en qne» tas 
hosco no se bailaren determine das, «4 repar* 
tita i 00*010 hnra»*ntr« provinciaspoíLíloo-
de cruce la linea en proporción al -número 
do kilómetros quo por coda una recorra, y i 
ae riqueza respectivo/ graduada por las con. 
tenciones territorial, industrial y de con* 
«muñe -reunidas. 

"OrS. 44i B l cupo de ceda provincia sa 
repartirá entro les pueblos do la misma, oo* 
gua l i s reglas t igniéntetr : -

4 / OOIHotel do la subvención de la pro^ 
*rlftcr* se fcerá un primer repartimiento 
tN> los pueblos, en proporción (i Ra tunrade 
lo qoe «Oda uno pague al Estado por las 
crmrHbofeloees territorial,' industrial y do 
consumos reunidas. ' 

1." Hecho éste repartimiento, los cupos 
de los pueblos comprendí los on una zona de 
15 Kilómetros s derecha é izquierda «1*1 rje 
del ferrocarril, Í0 aumentarán en prtffmr-
titm 4 la rfkftrncia á qee se hallen n>l mismo, 
según la escala siguiente: .oiiei 
Hasta 5 kirómetrrrs, fOftar 4flOdeanm»*to. 
" U e ^ l le. . s . '* M. . . . . . n. 

oV Í0 4 K . » / ; ; 6 rfJ id. 
.6V1S i ' * * . ' . . . I id. . . . id. 

' ! ' ' ' , 0 ' ' ' / " i ift» k i^IOl '.! •.•••!» . 

20 ¿ 45. . . 2 id. 
total que 

rebajsrá pr 
i los pueblo 
essda, eu el 
odrá esceder 

ignsdos 4 lo 
repartimie 

caso de que hubiera esc r 

porcíonalmente de los súmenlos hechos á 
los pueblos situados en la zons. 

Art. 14. De los pagos que hasta fin de 

cjtéblefnjplsi I r H c i e ^ n J | { | í | s c i o / e s , K 
el importe de ls tercera parte del valor no
minal de las obligaciones emitidas ó del me-
lálico entregsdo por el Estado para la sub
vención de esds linea, se repartiré entrojas 
provincias respectivas, según las Dsses pre
fijada?. 

izacion de los diezmos de 
mera, Pozuelo y otros pui 
y de Madrid, el importe ál 

gravitan sobrjhellojfc* U 

ti cédula de 
ley don tanejre r^rei 
linvoga, causante del Mar 

qués de Valmediano, las alcabalas y tercias 
de los pueblos de Villsverde y demss que 

X)el misino modo s e h i r l o l r o ^ c ^ n i ^ ; . , nim»i^bpfivoga.de.»ps eaprewloe. diezmos., 
delassubvenciones quetiohie.reo.cq^s; nqe^^Usérindem <oom*tmÜn to de las subvenciones que hubieren cousis-

Mflrf tt fommih n ^ i m f e t e s f w w í 
Las Diputaciones provinciales harán la, 

disirihuciqp, de esta*suma* efltje |qo ( pue
blos de su provinc/a, en,/»' wftm 
que .-celebren,a>pnes <a>,ha.^r^elfse ooinu^ 
nicodoel reso l tadode^^ l jasMqH^^m^. 

Art. 15,. ^ o s . p o e ^ S j j e i p ^ f f i n | H | 
de^^os al teiioro en, U jofina, sjgqjento:.. f „, 

La parte ̂ e suhvencioBes, quo se «pagare, 
en metálico sin,erm>^p^do. p^^laj.abopg?, 
rán ^es4e loeg^ onf la proporción, e^flOOipl, 
Tesorolmbiorp oai^focbo aquellas ¿njtfjpto 
ciones%:;.. a | 9 |j lebouel od oiossT lo oni 

ta. parte fio subvencionen , cubiertas coq 
obligaciones, la reintegraran en cantidades á 
razón de 7 por 100-cada año de saldoque en 
Un del anterior resultase contra los pueblos 
según las emisiones hechas por la respectiva 
linea, y á la copelusion do pato se, practicará 
una liquidación final que Oje cou precisión 
el resto del débito que ulteriormente deba 
estingair se pot anualidades oi respecto t i m -
bien del 7 por 100 en esdouno. - „, l t , , 
Del 7 por i$0 c i^o^p^aplicarÁn:: 

6 por .100 al pago de rateros y 
1 por 100 para amortización, que se 

efectuará,,,por la fómrala del in^ro>ir^ss»r 

puesto.. |03 • . i JyiJ tob 
Art. io . Eutre loa recursos que los pue

blos adopten para cubrir sus resz>ectivos cu 
pos, usarán en primer tétmino del producto 
de la venta de sus bienes propios, haciéndo
se al efecto las compensacioo^s que corres
pondan ron lo que eJ Tesoro delw abonarles 
por esu> concepto. ; | , t J 

Ar| . 17. Los pueblos de cada provincia 
serán mancomunsdamenie, respoosables, al 
Estado de la parte de subvención con que la 
provipcio dopa contribuir á la construcción 
de los ferro carriles, escoplo en el casona 
que ¿a obliga clon de su pago cor resj mi ida ¿ 
pueblos determinados por la ley de conce
sión. •,. ii. . u',, -j ;•; > 11 
; Art. IK . Gl Gobierno dará cuenta todos 
los anos á las Cortes del estsdo que en fia 
del anterior tuviese la emisión y amortiza
ción de obligacioou?» los pagos de, Iss.eub-
venciones á 'as .empresas y los débitos do 
las provincias, y ilictará Jas, disposiciones 
co/responJienies paca río fejecución d,e la pre-

Madrid 10 4e diciembre de f 858.—El M i 
nistro de Uaciepaa^edroSsIsverrís, 

solí CONSEJO Út 'BStADO. 
siip f•'."> u tui • o i»• >|I • , 1 h : ii,<| 

ttPAb nr.CKKto. 
• lio • r ; ¡ .'..\¡i iq tl.i. u | >iop ., 
De4te Isabel 11, por 4a gracia de Dios y la. 

Constitución du la Monarq^iia osfMbola, Raen 
fia de las Kapañas: á todbs ios spse las pro-
SénOSOVleren y ewiendieren, y 4 guíenos to* 
ca su observancia y cumplimiento; sabed 
qoe lie venido en ideérétar lo sognáeoia:, f 

«Bn el pleito quo en priaaera y única 
instancia pendo ante el Consejo do Estado, 
entre portes, de fa nna don Andrés Aeehno 
d<e A nesga y Palslei, Marqué» de VMrrceóia-
no, AtOto y Estepa, demándame, y i n om 
hOtaOro r-1 licertoiado Úan Juan José San 
rhez Oafpmtero, f de lo otW la Admim» 
1 ración general del Bsterio, oVmundada, y 
representarla por mi FinjaI, sobre qoe ao 
revoque la HsUl ^rdon de 16 ipnio dr iUM, , 
pot lo cosí se declaro afév deóbi os^océroe * misopion en eeia eUsevIa^todáruiofi,: 

* • * 

ríos y de varios psrliculares: 
Visto el espediente instruido eu la -1 unta 

de Calificación de derechos de los partícipes 
'legpsen diffinos con motivo de la indemni
zación pretendida por el Marqués de Val -

\ mediano, comon^scémrienTé de don 6eró-J 

I d- que de bi a, Sft. mú n m o rzad o % co }ii o .uarvirj • 
cipe lego, en virtud de lo <l̂ poosto,<qoRb^ 
l,oy de 20 do lu^nzo de t«4C,,ql ona^.pjeyado 
ám»liobiornp, M resuelta ^P^blqrnqnto. 
por Heíi ó4«Uin 4tí Z< de m$of útikm-' 

t il Visu•Uoonsulta dele.Dirección «onorgl, 
i de la Deuda pública, sobre si del importo 
de las tercies indemnizadas; al ..ntarqnés tde
ber io deducido e*. do, luí.siiuadpi» lleged
nos y maravedí «es. de juro oofii q«e AWW 
la esccitura de venta so encentraban aque . 
Itaagravados; oí loq i*b u: ,s6?e!ai olss ol 
?L- Yista lainoiancia del -Manquéi»,. iwnvéur 
(jesoft «UcUa deducción, ipor coaptv era do 
suponer quA.ifl^.gttVeniapea.ss ,,Ua]l^ba^ 
redimidos en oi hecho 4<e no lialierse .pagado 
en .laníos adus,, oí o pa rncer 100> los as icol o s 
de las oficinas ó Urvoatanos do las oomwú« 
dades reiiguisas quo las. esppesada tercias 
ostpvioseo ofiectas 4 c*r^a alj;oua» sjuguu lo 
jusUacabau las cerliaopionr», JWgsMTai .̂ a. 
las rentas decimales del partido 4eiAM44e; 
Henares,-y<4eAfleas ^el^s^ajdo^ 4»\*,*ro-
vincia, sip poder acrediur.lo con la escritura 
d« redención,.qw debió fWdec.WiOSftr̂ vío en 
el secnpsnro,dol orqU^von> soJqa^an)e^i^iem-, 
po do la guerra de U kulepenaVocia,' cual se 
comprobáis njpfel|j|WrtPÍPWI liOOisioinliORr. 
pedieniSK k ssóoué v u»oyji»o*.iq ai [os 

Visto lo informado por,la í) i rece ion de 
lo Contencioso de Hacienda publica» y i"»f 
las Saccioues de llaojenda y Gracia y Ju*ti* 
cia reunida*del Coosojo ftea|; : t U f < t : U t i ) t U , 
, yista la Rosl ordeii ,^, ,1$ junifl,. de 
1854, por la cual, de conformidad cou el 
parecer de las Secciones antes imutwouada.s, 
tuve á bien dis^onoí;. „ o j . . . . ( ü NJ 

,4»' .;Q»ede^rejíajafi8e de^nnportey del 
haber i i nde mn i zab lo de la* urcias • ÍJUC el 
M^rqn^s- do Val#ed ŝpQ porclliiit.cn Jos n,ue-( 

blos ya citados, el de .las cargas, ana sobre 
ellas pesaban cuando Uieruu adquiridas,.por 
los causantes 4K) ¿larqufe. . ( J, m n - J m , 

%m

ni ^uconlaiMupxiou..«|(dH!riso U^erse 
ep cttema, y sor baja eu «lia, ¿d importe de 
los maravedises, que, Uapuestos .,s/pbre .Jas 
tercias de Perales, fu.-grou des«-,onla4íüs j a al 
C ^ d e oVAKamar*,,,, \ n 

ilps Q*m llftmora*(MlÍ80s je>,ju^^ sor, 
bre Us Vrcias <W. tv4os,y cada uno ilo, lo% 
pueblos referí do* j .asaban e/i Xa v o r de varios 
par tic u lar es, ,uo so compreud i o* n , en Jaí.'̂ e,-
duccion, \¿ . . i , T I o-l sooop sonoiaimj isl 

taliau estar iraa^sl*^ soiire AfS j á b a l a ? 
tercias do Aof «isiq u* y ue\\bi s sn d ed u je«eq 
y fu»seq reliados do la -liquidación tan solo, 
\tn corrosB9ndioqt.es s\ilM^IIN¡Mltbiui usd 

f ) Vista la ;lema»la jir^uJaiila el Mai,-; 

qaéa de VaJiuedaano auto nú ^¡onaep* Jlfsi,; 
roclaioapiloj cunAra la precedento Meol .^i 
denrfpeeMndieodM qu* no se dndtucsn do 
la liquidación practicada el tioparAe *le di-, 
ches cargas p«rf o^ar ya riidiiOJdaa: bjt ,„, < 

Vuto el esculo de. conte^Ucioo m\ 
Fiscal, con la »olicitud ile que se declaro la 
validez y siihM$to«*ia de U roéalucio^ «u-
betliativ» que motiva eJ presente reewsp; 

Vista la ley de 20 de marzo de 1846 so-
bao. KK1«UMIizoiaoo det los 4>ei ltoipes legos 
en dtasaooftj y lu mstfusown poifS> Uevarla á 
efectfi de 28 da mayo Jol-misino auo: | C | «ol 

Visto «1 tte411 Wor eui «o( lr5 da u»a y o de 
1450» acordando regias paro ordenar ,k4f«h 

••ui, 
i psons i ni "obsoJis oall noi9Saitioss v *>rpmi *U Bsbibifaont 4iJb 

Considersndo quo las csrgas impuestas 
sóbrelas tercasenagenadas iA 

hirívoga s o f l n hecho coi 
1 J¿édula (Benla^^que 

w 

M l m J e s M r e m o M d ! 
h a H ^ e j e l ^ ^ a ^ y p ^ o n . 

la ley de 20 de marzo de 1846: 
Considerando que las certificaciones pre

sentadas por el Marqués de Valmediano, si 
bien pudieran servir Como un dato negativo 
para probar (tratándose del punto de la 
indemuizacion de diezmos) que estos no te
man sobre si carga alguna, son ineficaces 
en el presente caso contra la realidad de las 
cargas que afectan á las citadas tercias, ates
tiguada con la misma escr(10fa|en qjffte/l im
pusieron: 
" CüWMenndo vjoi? c T t a T i e i t i ' ae simad» 

bor» I, prueb» de l l eiigtencia actual Ae. 

bies á este juicio los efectos de la informa
ción del cstravío de pápeles del archivo se
cuestrado en 1808. porque ls ley. soloatlmite 
esta clase de1 í^rrAVcíb^és éíl 'ós i ísos en 

tos-if/ié mmm**:* ™*^<* ^ 
Oido el ConsejoTle tístado, en sesión á 

q«e asis^ifpp^jiofl^jwpQisRO fimtirm de la 
Rosa, Presidente; don Domingo Buiz de la 
Vega, don Fac^pdo. Infajuiew don Antonio 
González, dor Andrés García Camba, don 
José iaaqain Gssonsq *en Mannet'CInHada, 
don Francisco T imes Bévfa, don JoW Csve-
dav c r o l arques1 de HnojreritOlDs« dtín ' Avrtoníó 
CabaHero,; dos Mirtuel da «Ierre ^Woy^, 
don Francisco Lo jan, rVm J¡e*«é Antena Ola 
ñeia, don Seratlh Esté vanea- f!*«e¥on, don 
Antonio.rJst'iideroi,-idott Maweefi»Gtií«r**Cs-
llaodo; don Manuel'ColiUíró.'dttn'rVdW « o -
mez de 4a «erna, doa FI*#reir>elo ñvthgm 
Vasmonde, don Joaquín Prandscó'i^atJlléííej 
el Marqués de Gsnono y don Nicóm¿des 
Pastor Díaz; [ fcloenooia solosioodM lint 
sb VOHgolen absolver 'á I»-' Ailmioislnieton 
de la demanda propuesta flor & JnaHOJ0JÉÍmH 
Valmediano, Ariza y Estepa, contra mi Real 
orden de 16 do-}4Éi¿< de í-ítet/y en mandar 
se lleve esta á efecto en todas sus partes, 
o Dado en Palacio á diez de noyievnbre de 
mil -ochoc ientos • c incueri t a y orí i o —T; stá 
robrsoatlO'ide!M4kk% rnarmí^-Bt M^rVrfd de 
le G e btuvnci en,- lolél de PV*ad n1 fff rr <ir% «i" 1 

. IláíiI ittchm.—Lewlo y pubticailtv «I • n 
terior «oat decreto por mi él- •S.'emétaYió 
general del Consejo de Estado, halUnÜose 
celebrando o«dionc4u • rta'hllna • el ! CftrAíejo 
plan»/acordó qa>0setev^s como re^^nelori 
final en la instaor.ia y aawft'rfné sM vpfieñ'i 
que se una é loe- mfemosf ••so n«ot?flqWe 4 las 
partes por cédula oVfVrnir, y wmtrté «éfi 
la Gaotta, deqdo«letftiAéo>:'>"''-> W , , , ) 0 

Madrid25 de notietafcte ilo'Wgg.^Jrfirri 
S n n y é . " l i í i ' i o h isbsniinsa no «niO 

• . ! ; *>.:•!• O'.M »»•• > <oidlllf.il r.tii i, r-Wulti* iV\f 
. Kisq ó soHiiso*oiio1 f»l¡ eonoia -r - . i . ,saiol) 

¡nesjpj aaj 'IMI|ui|>U'I!< 'Ilk olniJ'll l i l i 

G o b i e r n o de ra p rov r r i c í a d e M ^ r i d . 
i i ju^^iii i noisaaiiinnja ^SOIQJIII bu nwfn 

ido tsiss os nootqnii , , % snp sel 
jjk ij» liido-pb K.lt7 tsns ,oiüii'ii ion / 
Sección de Fomento.—Netjoaadj) $..~pJji¿< 
a! os isldseo^l^o1JÍ>tt8f»b lalol 13 
• ISjkAOñ ,0-iiií i ni néjese ó ,SfOjoljnftm¡in. 

jJú «fip¿atf% m n M k w m t o 

^ j i f t f í M n^!eVMÍS|P : so l sn 13 
. ̂ f ^ W » ^ ; f ^ 9 ^ , 8 r S ¿ ^ f i . r 1 » ^ 0 f ^ ^ l * 

üruToss*dsa,do4a lW»an» qqa; ^todca (»pqc 
r^rnumerafia, de l a ^ l t a d ^ M»Hhqrqa y 

°Ara dO .VVrOPiSft, Itioicas ^e^aMWH,. .m 
dotscion i | Í i n l | f V | b N ^ I f l l s l l P l i l l l 
W^rr%^ifn4éS»WrtWW******** a H l 0 S 

a,spiraole3 que a e r e a n lo« rga^i f ,^ 

versidad. s o U „ 
, P f t P M 0 M i r r 4 ^ 

r a l 4 o , M ™ W n P ^ V . t e i , « ? f t e s3ftñfl«f9l 
víembre último, lo poj^u .en.jmotjcla di 
I s l M fio Oequu Ü O . ¡ i m >rW4vgM **, «n-
sofle^el anuncio ^ cK^iAfñ QÍ^IM* 

«Kjuolliiu \U.l induj iotf niL"jop.fi9iiofl 

http://que.se
http://porclliiit.cn
http://corrosB9ndioqt.es
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Habiendo trascurrido ce* eacowv los pla
zos sefiaiuttas pata que- los • Ayomamientos 
del partido de Alcalá de Henares, satisfagan 
las respectivasMS t̂<OJO t̂ef>w>B ĉorrespoodie 
ron en el repsrtimiento sprobado para so 
dnrrefít 

mi 
^MM^^Í no 'p^o 1 ' "mtio íM" re -
WyyjsWiíl l^rjaino. de ocbo di.vs^^p«raudo 
que me reie-yaráotío U dora, p¿>ro precisa 
necesidad de proceder, trascurrido dicho 
plazo, á la tiiuposieioo dofnnltufi comreT los 
moroso^ y >áV otros medidas de figór: que 
e n r á o h t t f t j ^ , , ; > M í , i U I ,""í;'' 
¡* ¡ M # J » cfói^IjítiíttW 4 

¡ R o T O I 
i.Tiu-v.viia nosov iq j jilioiJ slab atojt Isa ui 

•elsiooi ( w f r W W qOfiMOpAaOy. «ua sdsc 
•sa tal ( r̂.MT»id<T4 seo isaoa * íaoeaisq ••' naos 

M I l íAjoVtr r ;6 fJj.rflales.con aMa o^jOÁpm^ny 
Dagaozo de Aba>o, por atraaos, 5 con .84, 
y por vagos de Legaoéa, 23 con 3.—Alg«te, 
par descubierto de este abo, 84fc con 60, 
por airosos tWO con 53, y por vagos de Le j 
l r^ l 0^ 5 cbé' , | 3».^ATOWré' t t f5f3 con1 30ií! 

Maaa el tUqboo, Jti sn togado de pr ím era Ihs-
tancib o> esta: cspitul y su distftto de la WnT-
versrdad 4«r«frei»*ída yor «I EscrrbahV de 
número d e la misma, doctor don Mariano 
4iorcn>-<SMielio, 'se crió, ftatná y emplaza a 
todos los que se crean con derecho á los 
bienes quedadlos $ór óbíio del Excjno. sefior 
iloiiRuflnb'tfárcláÓai •rasco, ya como aeree-
dores ft'por 'rfrrlciniera airo ¿wfepto, para 
que en el :rérmlrro' dé treinta dlai, ; que e m o 
péWá* a ' cbW^^ al de 
la publicación idéese e d i c t o en la Gaceta 
VfclBonlérhV,' aedií¿^Hren dicho juzgado 
las accionen do qae sé- C o n s i d e r e n asistidos; 
b a j o apercibimiento dó'qde n o t i f i c á n d o l o 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

n & ; ^ i 4 * 8 . d ^ » W » b r o d o 1858,—San-

>» M»¥oen cumplimiento á .^dispuesto en oi 
artículo. 7üÉ»flo;la ley dn Envicio mío ulu civil 
se.publica en e s t e periódico oficial. , , 
i'lTbreolojnnji 17 de dicwtnjmi do 1858 — 

^ i p e Au+ofip 4e Arruche^Pnr-nn snjvpr 
•i» oiuolfiA di . tb 

iJOeqsoi soi i slnsavsorv uaéitiíni loiiMes 1 

Juzgado de primera instando del distrito 
t í i-- .KCÍÍI eñ dsk4*rt*wm i 

.JeiU oiioliH ,ltu'oÍ3iiiiii*no -<l.r .IA 
Por anto de 14 del corriente, dictado por 
eñor don Gregorio Rozalem, Juez de pri -

mera instancia del distrito de ta AüdrencTTfle 
es 

r t o Í f t ^ r í ^ L Í S t o | <JP'eil^-7:CWP*^W 
cnp , ̂ Kri-a>fganzo, do Arries 
4*8con 3 r e s n e de. Taróle 72 con 2 i -
Fuente el Saz 39u c(m 9*.—La OImeda de 
la Cebolla 19» con 20.—Loeches 400 con 40. 
—Los Hueros 119 Con 5?.^-Nuevo Bastan 

con lO.-Pbzuelo^qéf W ^ s f í q r ^ 
Rirkte)arfa'áic¿« 
Torrejon f i e A ^ W W mM^TflW*49*. 
Y a j d e t í p r e a , ^ 
Yaldeavero 547:000 3 0 . ~ VillalviUa 168 
con 20. i lab loaaol 3 aol tidtwyi sb oi» v\ 

•̂ oiWiVt •: »b •: ;ii:t* 

Secríoniefe tfrjo«>mo.-—IVe<^efatfo 6.*—Nú1 

mero 2248.—Figitanda. :' 
• t.u *< .i'f / >«í!i#-n* i- : • • • - 1 'tU *oiobnaidi >• ¡i 

esta provincia y demás dependieutes <ie un 
InWMrHrs W f t ^ V * ^ ' Í W 4 g n ^ . o « n «líina-
yor celo é interpís, vivo y oe encuentra en 
ella Mr. Jean Frellé (a) Jeantets nagoeíonte 
que parece fue en /jaTagoza, de donde salió 
baoo algunos aflos en dirección k est* corte. 
En caso de que hubiera fallecido, se necesita 
oabsr al número, florante V é o W d e W s í n -
Jdsí^iel del íúror ide ;eslos,; & % hWm¡¡ 
pnnWhdnln todo eri ' ^ b ' W ^ t o . g"e 

SJíirfWÍ'W *í í e ^ c i e n ^ r o ^ 4^ . -T7EJ 
M s r q u é s ^ l ^ Vega de Aífflijo. - sooiauii sol 

mt uiili aH iiii' ni ii 

yj'inisn aj—'.citi b»a 
Ui. IrjUQlî  oVomoi'v̂ Wl lió i- .; M .! - il 
Ut-">i.i ni M.'p i'roii';1^ y »>¿M \̂'.'A l ^ "V" r. ",• t, 

Juzgado de guerra de Castilla la Nnem. 
«...;» sido BlIalD '-i-p ofiOMSbiifnoof nslwí 

En los'-amos de testamentaría concursa 
oi i m m 

don Diego Ai varez Ueatrehog, enM-«Kondose-
los o# tai í^OGt^Uf. enontos. > lirones corres 
BWAdiaovoJ linadeti o -toa que «IMieraai pre
s e n t a r s e los acreedores i l misino h*r*r sos 
rtcl««iSoloe«n'odri los'iwioio^'jrfl^OcMiVos 
to' eos't^lMflíeÉ^W BscTttsn^^rlésIpilt; 
VlelBÍIlé^í«s1leNnY."jr> w * * l arno - nal 

Juzgado de primera instancia del distrito ?EBMmEk*7£z 
En virtud de:|uipvid«noiS' del sefior don 

cha. 

arfo ¿(f na* a*e Bustarviejo. 

gn ladilla de RusUrviejo, 4 veintitrés de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta] y 
ocho, el señor don Ytcenta üiaz, Juez de 
paz de ella, gg n 78 . .obis^ sb mobl 

í^Yí^tooJos ahitos seguidos en juicio verbal 
á iostaocárde Faustino Urquina, de eáta ve
cindad, contra Oltcolás Gil , de .ia de Vaide» 
piéjlfgos, sobre pago de trescientos novooin 
reâ gs-,; Q | ) f | | oomat 

.Resudando de ia.iobligaciou preseniaia 
pooei deqp»iidante„qiie el demandado lees 
endfíberla referida cantidad y que se coni-
promelióe pagarla en quince de -agosto del 
cosqieptg año, Riendo de su cuenta ponerla 
en este pueblo, sometiéndose al Juez de paz 
del-misino para, que en otro caso le apre 
miase. i i \ . . . . ao^haM 

Considerando que el demandudo no ha 
compareoido al juicio por si ni porpersotia 
en su nombre, á pesar de que fué citado en 
pejsnnA, A n 4 ^ # ^ 4 l n t 4 f e a ^ l B s i so^un 
diligencia qoe obra á continuación del 
exhorto, quíf-con tal otéelo,se libró en el diez 
y ocho al señor ^ o z rio paz dp so pueido. 

Visto lo prevenido en el articulo mil! 
ciento sesenta y tres de lá ley de Enjuicia
miento civil, su merced, ante mi ,?{ Secre
tario, ano: débla'dé cónuenár,^^.cppdenaba ( 

<fn renérdia al 'Nicolás (Vil, á que dentro del 
.ojT'it . ^ . . . - .odiiojoTniH rr . 

quinto ala pugne Con las costas los trescien
tos noventa reí los reclamados^ mandarido 
asimismo se publique esta sentencia, según 
so ippf V.epe qn l | citada ley:,,Asjdq pr^eyó 
y firma dictjo senpr ^ú^z. de quoefirtificov-r 
Vicente Díaz.—GandiBo Gónzafez Sanz. 

el señor don Gregorio Rozalem, Juez de pri 

numero don Luis Hernández, eú los autos 
seguidos á instancia de don Saturnino Vargas 
Contó Presidente interino de la sociedad mi
nera La Sorpresa, oon dov» José Ramón Ca-': 
enero, sobre pago de dividendos y amortiza
ción de la acción núm. 124 de dicha Sociedad, 
se cita*, llama y emplaza por seguudo edicto 
y. término de 15 días, á contar desde la pn -; 
blicacion de este anuncio, al espresado don 
José llamón Cachero para que comparezca II 
evacuar el traslado qne de la. demanda inter
puesta se ie corturiópoi pro^lfrjcía d é ^ ^ e ' 
octupfp ultitu/^ bajo, apercibimiento. ; 

¡MSS*rid 47 U> diciembre de 1 8 5 8 L u i s 
Hernández./. 0 i í,"t 

C O H T A I i U R i a D B HACIKISDA. P U B L J C A Ü E L A 

PRovmcijk pe Kpn|n>.i4 ., L 

i-ioi J;rol inqiiii i 
Revista de enero de 1R59 á las Ciases pa-

1 ifaaev 
i 

^iTnlafiaaat^ «'<áeÜcitó dé la 
de p r e s u p u e s t o s de 2 5 d e jplw d e 1855, p u 

b l i c a d a en la Gaceta oficial de 27 del mismo 

Don Felipe AntctAló de AWuche, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Manuel deValenzuíjj|a,oo^sjguonpnloa.bJiH9r\ 
tancia de doña Tihurcia Vázquez Zúñiga, i 
viuda de don Pedro Vargas, vecina de Madrid,! 
yen(«f /4p«p | ie /yhór i Pon>t Mué*, el 
Procurador don Ramón Hernanz, en solici-
tu.1 de (Mmmi*mMMati de doña 
María Cayetana y doña Antonia Gimenez.de • 
n s n e T B s P e r n a r i n e ^ W l ^ l * W m A ! 
dofta María ¡íe (4 Feenr.isladel Poto, sé -la He. 
la posesión de bienes qtfc en 'Rraojos, 
Rui trago, Horcajo, Gascones y Vil la vieja,' 
A s t t h W t f t n t t ó : 
liana Nicolo, eu cuyos auié's dicté el siguiente 1 

A1H0.—Por presentado ron los dorarían- i 
toa, de^ue b;ice mérito; Jr *Íedianso*4 lo qoe 
de ellos fresuH», déso-ft dofta Tilmt-cla Váz
quez dé ZOhtgá, sf?n fierjeicio dé. tercero, la 
posesión en los terrenos que se solicita, 4 ( 
ctryorferto se da comisión á"Joí(f' ¿straKls, 
alguacil del Juzgado, con asistencia del Es- * 
cribsno actusrio ú otro dd partido que ib'4,fe*; 
hágase ssber á los colonos en la fnom* que 
se pide, lilirámlose las.oportunas cartas* ór 
denos y -despacho pmra ia posesión, y por 
erilitoido el. porle*v el que |>nesia nota sofl 
ewoto on atrtns, so devueUa 4 osle porte 
cerno4o pide, ylléelw «ése •éUéflM.'Rl lefior 
a*wn Péllbe Amonto de Arfttrhe, Juer. de pri-
mera'IrrstaVía .Vé Torreisguna y su partido, 
ro m i n u ñ ' í trrnireW T o V r K l i l W ' i T d o ' n o . 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes;en la..percepción de los haberes de 
las Clases pasivas, dispondrá el Gobierno 
revistas periódicas de presente que le ase
guren de la existencia do los individuos en 
ie provincia donde, radiquen los pagos, asi 
como de no haber sufrido alteración el 
estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan3 

Eo debido cumplimiento de esta disposi -1 
cien legal y tíe lo prevenido al efecto en, 
Real míen de M da agosto de dicho año, 
publicada en la Gaceta del 24, Sé observarán 
las realas siguientes: 

L i revista de enero próximo se verificará 
en esta Contaduría, situada en ta Plaza Ms-
yexr oúm.,?, pisa* segundo, desde la hora de 
las nueve di» limsoana, hasta la de las iros 
de la* tarde, desde los dias y con la separa
ción que se espresarén. 

M)¡Jtíis jlltisfrjF. 5, slejiores retirados de 
f.uerra y Marina; a saber: día 1.*, señores 
Cefef»; el día 2, sefiores Oficiales; el dio 3, 
Sargentos,. poldadoa y «lemas clase de tropa. 
,d l/os dias 7 y 8, señores jubilados do te-
dwlbsWióiAferioa. ' - - .tiono'i 

V ( í » s dias'1'0.y.ll| señores cesantes de to-
dos LQS ¡MiOisTertosy emigrados de. América, 
' ^ j l á s diaslj!, y4l4,-set|Oxas fiuda^^y 
huérfanas del Monte pío civil y de Jueces. 

Los dias 15, 47 y 18, señoras viudas y 
huérfaoas^del Monte-pio Militar y de Mari- | 
ha, y los' pensionistas'de secuestros de los 
ex-tabn«*¿l 3(1 BOflaoi l i <".'.» 

Los diss 19 y 20\-señoras pensionistas re
muneratorias ó de gracia, y los huérfanos de 
la ntlsnra procedencia. Re1igioso«f seculsnza-
d.os y esclaustorados de ambos sexos, con ve 
ntnnfry pensionistas de Vergsrs. 

Los indi videos qoe no exaudan -asistir 
personalmente ótlajtovisla.ppr liallarao es
tablecidos en pueíilos de esta fOosiociaé ¡re
sidiendo tempoaaasntnao en.algooo do otra, 
debenltf pasarla en.el punto donde se hallan, 
ante el Contaoferion' Uadepris onbtio» d «I 
AlmUotconstitucioqa) co so defecto, y siae 
hallasen eu el estrsnieracon la autorización 
competente, ante V»l "respectivo Cónsul do 
S. M , «ayos^ii^ionaoioane servirán remi
tir sin dilseion 4 esta Contaduría uno certifl-
cíTcTón tjflé ro ICTWIW, cou wpiislon de 1n-

mentes originales quo sé mencionarán 4 
continuación. 

Los d ó m e n l o s que han de presentarse 

por ponto gaporalen Jarovi4*i SpOí^.J^oal 
despacho <1« retnro,.cédala, diploma^'r^¡0A-
cado ú orden de clasificación p cpqc^si^p, 
según su cias«, y la papeleta quq |ps auipr/• 
zapara cobrar, qoe serán ^mWnm^ 
acto después doco^ffon^t^ lasfephasj el 
haber qeese Igs asigna con el qop .p^ r^n . 
Las viudas y huérfanos de Jos Monismos, 
poeeionistas moml§'mtg?fWP^er#ÍW/ 
los religiosos se^arjzedo*, presentaran ta 
£é de vida y estado con el V.° B.° del Alcalde 
constitucional, del Inspector de vigilancia 
en esta capital ó del Gefe militar del cantón 
en que residan y la declaración, firmada con 
los spellidos paterno y materno, de no reci
bir otro haber. Los demás individuos, lla
mados 4 pasar la revista personalmente, 
presentarán, en lugar de la fé de existencia, 
una certificación de la autoridad municipal 
ó de sua delegados, r Ipajmiítsris, del Ú&e 
del cantón, que espresp bailarse empadro
nados en el ponto ó demarcación dé.su' Ve
cindad ó residencia, cqn distinción de la calle, 
número de la¡ casa y piso que habitan, es-
tampando los ipteresados a l p i f / firmando 
los con apellidos de padre y madre la defela-
racion de no percibir otro haber de los fon
dos del Estadp. de los provibcíáles ni ntnnl-
cipsles. ' ' J ' ' , ! * , ! v 1 1 >t 

Loe religiosos secularizados y esclatrstra-
dos añadirán si poseed bienes propios, el 
punto en que radiquen y hasta qué valor, 
segan lOjile^^aJe^ de juliode, 1837. 

Si algún in^viduo póf :(^posiím1dsd'fl-
sics absoluta no pudiese concurrirá la revis
ta, I9 avisará á la Contaduría con las señas 
de, su habitación bien espeeíftcada*. n3 

Mediante á que ta falta de pre«emacion á 
(arevisnt ffcrva consigo >a suspensión de pa
go yin baja hafert Wiener' H reintdiitacion 
de la Junta de Crases pasivas si procediese; 
se encarece ia puntualidad q«e e*ke los 
perjuicios qoe Son consiguiente*. • 

Madrid 10 de diciembre de 1856 .-Ma
nuel de PritfsV''' '•> * oitlv 1 i.A ns\q 

. I m .:' 1 

A D M I N I S T R A C I O N PMH€iPAL OR P R O P I E D A D E S 

Y D R R E C M O S D E L R 8 T A D O O B L A drOOVtBlClA 

D B MADRID. 
• : r . • 9\q j »r.1 X,A 

B l d'to ?0 del sPeOsl, desde las once de^u 
mañana, tendrá lugar Ja r ^ u W PÚtíica. ̂ 0-
basta ,do varia* alhajas de oro y plata., porte -
nocientes rf MM^W h> A a ^ u ^ r ^ í o n 
detwntq, sit» en la í l axa , jWflor, 
piso segundo,, cuyo acto, p r e ^ r a el Ver
tentísimo aefior i ^ i ^ r w ^ , /ci^M^ AUtóníft-
todof . d e l . r á o j s o W ^ ^ ^ ^ b j n ^ i . 
wn/oraae oLnfiejo ^pod^opw, oue( 
efecto ae hallara de manifiesto ep dicha de-
n e o d e n c i a ^ ^ ^ a^at^eo^ el 

qae Rodríguez. , f ' 
.Cid 

m 
.*-! b «idui ,• :;i.*h £? r.!ri IUSMÍV 

I fSIBOflalicnO, CQ«B*GW 00 StAAMIA. 

No h»e4endo SMMhoo ceWMr.iroe la annta 
general estraordinaria de accionistas de lo 
sociedad Villa de Madrid -en Ifqtiidoeion^ que 
estaba señarada para e^TÍ del cerrfeftfe, per 
falta ido número bastan te dé' 'eóneOrreOteo, 
no voelto á<erMtir fk Tnlxinal para que «e 

5 ̂ ŝ  í̂ll̂ l̂ 'É' ̂ É*aM}ofanaaŝftf fcííír^ 
de las fleco fle twt mafiiina, -en la sala #e A*-
ThenciaVIel mwmn, pbnruelB de la Lene »n-
mero 14} plsnprinnO/iot, • Bl 4*sJeto Oé'ti ftiy. 
ta es *A-e^prssaOd «onól onunoié pnhlíonié 
en el JMetttt de U pro^nok • lOnarfo n> 
avises o> ê ts coríuil del l u * orraén 
te mes; deseado lriNotoir qu» SO|naTtoaanjii 
dado en providencia asesorado de estoMUOfOJi 
junta se ha de declarar constituido y s a do 
tener efeelo, coaUfuiero qoe sOé v* nñmero 
do los que coneorram y t*eal y ^e4ior«<éi 
acuerdoqa^i'érrel»0%'looáOA «:* W¡ ot"«»o». 

Madrid y diciembre 13 de l * 5 f J o e é 
de Celis Ruis. 

iiluoyijQ^i^iflJiJ^ 
V l 0 = 0 .iMiiUiiro al ib oJtí:q»i lñ a*irq vad 

11I.11Í»" íf. « ¡fia I" o«»aUi* loq Ta • i»iflinain ob 
Aiemidie ronstiturtonaide WtaWVrado. 
siqoiq ^aoiettcfol oéno9 apniosv I^I. .1^ n«» 

Ajiuntam^Mí da VjIloEl Prado, ven, 

http://Gimenez.de


- en pública subasta elcieco qae producen 
Í dos horneras,** qoe se elaboró el 

- i t , t i éebeét tdmu*m,io pov 
én 194 rs, eo quena sido rotss.de por 

u¿isa sup .teido? tir>j r.\ 
uaCer>rOrm¡c!oo, cotana 

. — .nidpalidtd de hi espresad» 
vílía, ^ dios I doce de 1. rotosos del 30 dtl 
corriente, en la ¿tst consistorial, conforme 
coo el cooteaido del priego de condiciones 
qoe 4'e msniílesto t i pirblico tienen et sb; 

K § p S w í f 0 í r ™ t ó fe* ,IS0OÍ3OJÍÍIU03 ¡ 
Villa fct Pudo 10 de diciembre do tM8 

-Mariano Pez r ^ f o Vallan*. ' ->¡> na 
IIÍJ Ofl ̂  ...:ir.:i..,< / ttjrteltq » | a o j 

• • .... •itVcofeW 'constitnHondl 'de Paratuetlos. 
rofonfiiiaa>oeioq atatvei ' ztaaq ; •ofamiI 

Se sacan A subasta públiea el abasto y 
derochos de especies de consumo, con la es 
elusiva al por menor en esta villa y too pré 
limo venidero; y para ses dos remates es 
tan señalados los dias 26 del corriente y 4 
del próximo enero, de once á doce de su 
mantos, en estas casas consistoriales, bajo 

-vfflM. F - ^ ^ f f e » ! ? W t e * h i de 
este Ayuntamiento, pera el que quiera ente-
ranfo» f o / .j • • ' ' 

( < í Paracuellos 19 de diciembre dé l t 5 g . ~ 

Alcaldía constitucional] de San Martin de 
Faldeialesias. 

s i al a rmiiSWMS'njioon 
leoee or.i ooa Kiitii¿u/ao3 ti ¿ j • • • ¡ ••• : 

En esu villa se lul l t concluido y espues
to al público, en It Secretaría de Ayunta-
mi ento, el amillaramiento A riqueza impo
nible! para el año.de 1859, por término de 
diex dias, siguientes al de ia pubiieacioo en 
ok BotatenQfictak, .u-:«... R| ., . , M ! 

Dentro de este tiempo se oiráu reclama
ciones y parará perjuicio al qne en diebo 
plazo no reclamase de agravios. 

Sen Martin de Valdeigiesias 21 de di
ciembre de 1858.—Marcelo Becerril. 

taisaiii••:!'•! na jjrtmtmt ,. ¡... • i i 
' Mcaldia constitucional de r Maman ta. 

No habiéndose presentado postor en la 
subasta del cuartel de pastos de invierno de 
estos propios, sito en la jurisdicción de esta 
vilta y denominado Dehesa y Bóbilis, qde se 
encuentra Usado en la cantidad de 2060 rea
les paré et aprovechamiento, con 300 cabe -
zas de ganado lanar merino por el tiempo 
y con las condiciones que se espresan en el 
espediente obrante en la Secretaría de esta 
misma, se abre nueva licitación. admitién
dose postura que cobra tas dos terceras par
les de su tasación, y celebrándose su remate 
el dia 31 descorriente, á las doce de le rrta-
nana, en tea casas consistoriales de esté pue
blo. 
~—t>e qoe se anuncia llamando licuado res. 

Villamanta 23 de diciembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Laureano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Loe*has. 
i l • tafómoías • l- i i ... i . 

E l áu 16. del próximo raes de enero de 
l859,dadiezádocedelamaQana, y en la 
casa ceesislejrul do esu vil la, bajo la presi
dencia del Alcalde de le misma, y con la 
competente autorización, tendrá logar la 
suba su de las leñas sollamadas al S. O. del 
menú encinar do ene propios, qoe com
prenden 12 fanegas legaJec, ó sean 7720 bec* 
tareas, las cuele» se bollen calculadas eo 300 
eargas por el ingeniero delegado del distrito 
y laeedae en 900 rs. vn. Dentro de las 24 
ñores siguiente* se admitirá la mejora del 
qumto. 

Se anataoia llamando iicitadores. 
t^echue 13 de diciembre de 1858.—El 

Alcalde eonalituctonal. Hilario Diez.—Por 
acoerdo del Ayuntamiento.—Eraeteno As-
tola, Secretario. 

W m»l«f«-ii^iftn qmmUm ¿ e > e r f j r 

DOOO poro el reparto de le contribución ter 
ritorial de este pueMo se baila terminado y 
OO manifiesto al público 00 el sitio acó at uní 
beodo del mismo A fin de que ioa interesados 
en él, asi vecinos como forasteros, propie-
uriee, rolónos y terratenientes, puedan re-

clamar de agravio si le hubiere, se anuncia 
de este modo, advirtiendo qne apeados doce 
dias no se admitirán las qae se presenten. 

Se ruege É lee señoree Alcalde» de Po-
«eto del Rey, Torres, Caropb Real y Velilla 
de Sen Antonio dea la posible publicidad A 
este por interesar vivamente A sea respecti
vos administrados, f 

Loaches 18 de diciembre de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Hilario Dios, 

loq ofii .' i i r : i i i i !•.'. ¡i './..in». i o * / 

S B A L OBSEtlVATORIO DE MADRID. 
es^ísv oómiólkS noli • i sis iitai '• eobifia»-. ! 
O O S B R V I C I O W B S M K T E R Z O L Ó Í H C i S D E L D I A 26 
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tXittOOll v íobauiü'vifl sb i;;.-! áidnj 
1>T 

' I I 
IOBA8 

1 Barómetro 
|r«a«icido SO 
1 r^nr 

6 m. 
O.ni, 

l l d.. 
3 t.. 
érttí 
9 n.. 

-tí 

7 1 1 M 
¡SSM 
711.35 
71174 
712:07 
713.53 

Tem pe rain r» e» grados 
laauumr. 

D O t M i a a ¿«J ata. 

u 
7\2 

r , 3 

E S T A D O 

btt 
C I C L O . 

» . I C E , 
N . N . E . Idem. 
E . N . E . Idem. 
Sor. Idem. 
Norte. Idem. 
O. N . O . Idem. 

Temperatura má
xime del dia. . 

Temperatura má-
xima al sol. . 1 

Temperatura mí
nima del día. . 

u 9 % 5 

19,"2 

0%9 

Evaporación en las 24 h. 

Lluvia en les 24 horas. . 
•;T' • iiJI í.d» ~- Mil ll) • .¡o i/. 

9Ú un idi moa 1 

2,0 milímetros. 
njp.i '. i 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
LUISAS TtZJCCBÁriCAS D I r t A R U A . 

Estado atmosférico en diferentes puntes 
de Europa y Africa el 17 de diciembre 
d las ocho do la mañano. 

* — ^ • & B H |» 
| i 
2 ° 

: 2 
a S — e 

Oiraeaioa s 
u n o • •• • • . i £ I 4*1 0 

LOCALIDADES. 2" 1 i - s 
4*1 

n 
e< t* 

3 K 
fiaat*. n 

w o 
•» 

3' ñ 
f»n* i # f "i \m 1 * 1* 

O • 
•1 

1 1 
o 
• 

Dunkerque. . . 752,0 
1 

•3.A S. 0 . Nona. 
París. 756,8 •4,8 0 . S. o . Idem. 
Bayona 765,5 12.2 0 . Gubt. 
Lyoo. . . . . • 
Madrid. . . . • 

759.7 E . Idem. Lyoo. . . . . • 
Madrid. . . . • 764,4 %o S. 0 . Naba. 
San Fernando. . 772,0 1*,3 N. N . 0 . Cubt. 
Bruselas.. . . . 753,7 5.1 Calma. Nona 
V i e n e . . . . . . . 757,1 -6,0 S. Cobt. 
S. Petersbergo. 773,8 H,3 S. E . — 

a r r e 
Torio 761,7 2,0 B. Nieb. 
Florencia. . . . 761,6 0,5 0 . E . 0 . Niev. 
Romo. . . . . * 772,3 14,4 N . E. Lluv. 
Lisboa.. . . . . 763,9 M N . 0 . Cubt. 
A C1 • a • e e e 762,9 t l ,6 S O . Idem. 
Goostaotinopla.. 763,5 3,1 N . Nubs. 

Rafael Exea-

CAJA DE AHORROS DB MADRID. 

Domingo 19 de diciembre de 1858. 

Rs. v n . Céntt. 

lian ingresado en este dia, 
depositados por 1,941 io-
dividoos, de lee coales loo 
56 han sido nuevos impo
nentes. 113,463 

Señen devuelto, A tolicitud 
de 84 interesados 88 094 17 

i»i»n» \¡ i El Director de semana. 

Murenas del Socorro. 
ti iiibnjti . I . « 

A-CORREGIHIENT0 Dt MADRID. 
• ••, 

De los portea remitidos en este día por 

intervengan de arbitrio» municipales, 1» del 
mercado de grano» y nota de precio» de ar
ticules da consumo, resulU lo siguiente : i í 
. iitin.iv néb ioJ»ol. .umita ai i ¿ oíO U M H 
&ntro4*par (espuertasen el dia de Aon, 

' : ' 523' ranegasdeUlgó ' 
' - 1364 .mboo de h.np.. 

i . i g t t ..Ubraa^ef^cpcAdo. 
e u p * i í i vrobM.o>.r^rbe^ i n ,„,, 

.Immdejpeso. i 
4|9 carneros que hacen 12700 

l l b i ^ d o p e s o , K ( > , 
" ^rdns^degolledoi. 

JU•;.»» » v i d Ottp oir>ii<i > iq i * ' wTr.ii;«| to\ 
Precios de articulo o al por mayor y menor 

. en este dia. "•"O 
. . . "Arroba. , Libra. 

. u 0 i • •. ¿Y- ñ i Ü njg; -.¿o. i '' 42nartet. 
Carne de vaca.. . 45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero. »d A finí I 18 á 20 i 
Idem de ternewi.. 62 A 84 30 á 40 
Idem de cerdo. . 87 A 89 ulla ubxsq 
Tocino añejo. . . 80 á 85 30 á 32 
Idem fresco. . . R • Í-Ü V . : . 2 f l 2 » ; 

Idem en canal. . . 7 0 A 74 • a • 1 

Lomo. . . . . ; v i ¡ 34 A 38 . 
Jamón 104 á 114 40 A 51 
Aceite. . . \t v . . 60 4 62 19 á 20 
Vino. . m '•. 30 A 36 10 A l- í ' - ' 
Pan de dos libras. > 14 * 1*" 
Garbanzo».. . . . 32 A 42 10 A 16 i 
Judia». . . ; \ ¡i . 22 á 30 8 á 12 
A r r e o . . . . . . . 30 1 34 16 4 14 
Lenteja». . . . . . 14 4 16 6 1 7 
Cerbon 7 á 8 
Jabón 55 A 59 19 4 21 
PaUUs 5 4 6 2 4 3 

Precios de eremos en el mercado de hoy. 

r». vn. 
ra. tn . 

Cebado de 27 i 29 
Algarrobas. . . de 391^3i » 

i..' a 1 • • ' i 
Quedan por vender sobre 9004 fanega». 

Precio máxime. . . . . . . €5 
Idem m e d i o . . . . . . . . 53 i\1 
Idem mínimo 50,60 

Lo qoe se hace aaber al público para «o 
inteligencia. 

Madrid 26 de diciembre da 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Se»to. 

P A R T E NO O F I C I A L 
A N U N C I O S . 

. ' i ' i i 

Í n (a Imprento de este periódico so ao-
e venta papel para el reparto de la 

contribución, con arreglo al adjunto mo
delo, d 3 cuartos pliego. 

BIBLIOTECA DIL NOTARiMH). 

al Diccionario General del Notariado, en 
celebridad del premio queS.M. sehadig-

.. nado conceder d esta obro, • , , 

io. es. 04i 
.'I' 

.1 ' i . .-. 
a 1. a Legislación común ó derecho civil da Espa

ña, aplicado eor el Notariado en la cootraUcioo y 
teatarnentiocaeion pública, y tus, fórmula». 

2. a Derecho penal, mercantil y administrativo, 
y sus formulas. , ) ^ 

3. a Enjuiciamiento civil J criminal en los Tri
bunales da todos los fueros y categorías, j sus fór 
muías. ' * 

4. ' Paleograna genera'. 
5. a Arreglo de archivos. 
6. a Gramática y ortografía nacional. 
7. a Aritmética decimal y sistema métrico legal. 
S.* Geografía y división judicial, civil, militar 

y eclesiástica ee Eapaoa, auilcíeoU para poderse 
eorauoicar cea todo» le» pueblos de ka Peo Insula, 
coa «erosión del Juzgado, Audiencia, provincia, 
diócesis y capitanía á que corresponde cada aoo. , 

9.a Historia del Notariado, w estadística, privi
legios, neticiaa histéricas, joras de Príncipes, y 
otra infinidad de materias y domumentos originales 
igualmente importantes. 

fl??ílo'P^*?ai f̂ vflP**?' 4f *a,aV) VfVaMa,T' | • 

áiírtícS? * * T ^ ' ' F ? * * ^ 
i * Clie^l¿i¿la)tt '̂ â tletn̂  ^t^aA; «ttI l»eii)4s\'^«i. 

Oiáo. 1 ' eh 1.5 .rnToTir^ 
3. a Doctrinas de toa autores y la del autor, so-

bre la mataría. 
átodo práctico de reducirse cada cato 4 

coa trato escrito y sus formularios, razonado» y co
meo lado» cuando ea preciso. ol, isuiall 
i <>i igual aísleme se sigue 00 la eerte judicial, i ios 
naoel^si " uefl eb álaoiAfh oniáieq (oh 

-o¿ ¡ l i ' | ftftsdoiqi "J'.i '¡¿.i.' 'n.f]11 íoirwiüt 
: Pespues de la inusitada recompensa «pie S- M. 
ha t«nido 4 bien conceder al autor de esu obra, y ¥ 
la declaración honrosísima de haber prestado con 
ella uo SKBvicio E F E C C T I V O á It Clase á quieu se de
dica, seria inútil añadir ni una solé palabra acere» 
dé eu mérito, sancionado oficialmente en dbá ocá-
áiedes distintas, y corroborado unánlmemente per 
TOO* tk t t B N e a , asi científica como política, y per 
ti público en general, cuyos elogio» son bien cono
cidos de todos. U ,•:>', >• u- ; i' til fM.«t 
oj Sí diremos que. anuncia rao» una abrá de, «aspe, 

ciaiisiu^ circaustancias, y cuyo éxito científico u» 
cabe mayor en obra alguna, siendo por lo mismo 
hnDrescifrfiblejen los Juzgados, en el estudia del 
Jouríoy ^ « ^ 1 9 ^ 
I iscales y Abogados.—Es ademas el fibra de consul
ta del gefe de I» familia, porque en él, sin recurrir 
á nadie, y sin mas que buscar la palabra que apete
ce, sabe sus derechos y deberes civiles y morales 
sobre las personas y cosas que gobierna, y las ac
ciones qoe 4 caAt paso le competen; por él pue
den InMnttBwraenU ordenarte teaos los actos $ 
contrato* que kan dt ocnrirr en la vida, dirigirse 
en tu» litigios y ordenar SU última UOOssttod. I B Q 

una palabra, aun bajo el aspecto ecoiySmko, es con
veniente la adquisición da esU obra á todo Iwmjabr* 
med i a ñamen te es ta bleci do,. porque le a horra tiem
po y gastos an las consultas que -IO ve obligado 4 
hacer en cada caso particular que le ocurre,—El 
costo de esu importante obra, es, pues, Uo gasto 
reproductivo, y A fia d e ponerla él alcance de todas 
las fortunas, y tole para corresponder d e algún mo
do á los favores del público y é lo obligados que nos 
deja el tremió coa que S. U. ha Unido 4 bien non» 
ramos, fijemos les siguientes bases. I . ,1 ••., /1 

1. a Se abre una nueva suscncion económica 
por tomos, pare la adquisición del Diccionario Ge
neral del Notariado, que consta de diez. . 

2. a Cada mes se repartirá un tomo encuaderna
do en rústica. 

8.a Ea consideración al motivo que impele á I» 
empresa abrir esU soserieion económico, y 4 que 
no puede concederse á los nueves sttserltoree el 
privilegio de recibir los 8 tomo» del BOLCTIN qué 
han recibido gratis los fundadores de la Biblioteca, 
el precio de cada temo en rústica terá éi tí* 
guíente: 

Recibiéndolos dé los comisionados y haciendo 
el pago á los mismo», 50 rs. tomo. , 

Recibiéndolo» de la Administración y pagándo
los en Madrid, 40 rs. id. 

Remitiendo el importe en libranzas i la Admi
nistración y remesándolos esta directamente al in
teresado por correos, franco de porto, 46 rs. i 

4. a A lae personas qoe tomen de di es ejempla
res en adelante, se les hará una rebaja conven
cional. ... l o i l 

5. a A los Ayuntamientos quo gusten adquirir la 
obra paira sus Secretarías 6 Bibliotecas, ó para toe 
Juzgados d e pez, haciendo uso da, la autorización 
que les concedió la Real órdan de 5 de junio de 
4854, por la cual se leí facultó para hacer este 
gasto con abono en sus cuentas, se les servirá! 
los mismos precios marcados eo lá base 3. a • 

La Real orden citada dice asi: 

« Ministerio de la Gobernación del Reino— Ne
gociado 5.a— La Reina (Q. D. G.) ha visto con agu
do el tomo primero del Diccionario General del 
Notariado de España y Ultramar que ha presen
tado to esto Ministerio su autor don iose Gonzalo 
de lee Carne; y considerando qoe dicha obra tiene 
por principo* o6;«ío instruir á los Alcaldes. Secre
tarios de Ayúntamelo y demos dependientes, le
go* Beta Administración pública en las pueblos en 
d cumplimiento de sus respectivas atribuciones, 
f% ando todos los casos teorices y prácticos que 'les 
son propios, h e tenido l bien mandil' S. M . que st 
recomiende ú todoihs Ayuntamientos ta adquisi
ción del referido Diccionario, etiyo tmporíe les Se
rá abonado en sus cuentas respectivas oomo gane 
voluntario.* • •»«• r .. -••»•••- i'M'.-. 

I . La redacción y estudio del Notorio público. Di
rector de la Riblioteca, en la Plaza del Progreso, nú
mero 5, cuarto principal, C E N T R O oax N O V A a upo. / 

. J U A N Airroaio Cfrtcu. 

Imprenta dd mismo, Ave-Marta, núm. 18. 
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